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PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
26 de abril de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito

 ContestaCiones a las Preguntas

 3.1.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre edificaciones 

en el Puerto de Tazacorte previstas para viviendas de 
maestros, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 
la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la Sede del Parlamento, a 27 de abril de 2011.- 
el Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre:

edifiCaCiones en el Puerto de tazaCorte Previstas Para 
viviendas de maestros,

recabada la información de la Consejería de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, por el presente se traslada 
la contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Mediante Resolución, por delegación, del 
Director Territorial de Educación de Santa Cruz 

de Tenerife, de 18 de julio de 2007, inscrita en el 
Libro 6º del Tomo I del Registro de Resoluciones 
del órgano directivo citado, con el número 393 
de fecha 23 de julio de 2007, se resuelve otorgar 
autorización previa para que se proceda a la 
desafectación de las viviendas de maestro ubicadas 
en el término municipal de Tazacorte, por no seguir 
siendo necesarias para los fines educativos. En 
consecuencia tras la desafectación, se desconoce la 
situación en que se encuentran las mismas.”
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 15 de abril de 2011.-
el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento y de 
PartiCiPaCión Ciudadana, Mario Pérez Hernández.
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